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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las t*y*«, orlen*» y anuneios que hayan de Insertar»* en 
1M BOLKTIRKS orrofaf .14 ** han de mandar al J«*f« Político 
r u p ^ l l v o , por cuyo conduelo M pasarán á lo» Etilorea de lo» 
oMncionado* periódicos. 

[Kfél trie* dt 6 de Abñl de 1S39.) 

0« p u h l l c « t o d o * t«»M ilisa* e i e e p t * l o * d o r a l a s ; o « 

- » a a a o i o a o a s o B i o « i » o i ó a o— 

Ra e»ta capital, llevado i domicilio, i»t pttefi nncnenU rt+timot mensaale» 
anticipada»; fuera de ella iret ftvUt t\%e%t*t* ceniimm al me», lurre al Irtiftes-
tre, dui y ocho al semestre j tei*tt+:ho peieUi anenentm cé%Umot por un año. 

Se admiten auWrii>ci-in'» M d x l r l l , M U Administración del RoLSTt f l , 
plaza de SaátUfO, I ,—Fuera de esta capital, directamente por medie de carta 
a la Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sello*. 

APVKRTENCIA RDÎTORIAX, 

Las disposiciones d t la» Antorldade«, excepto la» qae sean 
i Instancia de parle n«. pobre, se insertarán oficialmente: as i 
mismo cualquier añónelo concerniente al servicio nacional qae 
dimane de la» mismas; pero las de Interés particular pagarán 
¿0 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

N ä i a e r o « n c l t o * • c a n t i n e o * d e p c i r i a 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y , la R E I N A Re

cente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corta sin 
novedad ea su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Notorio ea que cada día se 
impone con mayor urgencia la necesidad 
de atender al restablecimiento de nuestras 
relaciones mercantiles con los países 
cuyos Tratados de Comercio oon España 
expiraron en l . ° do Febrero y 1.° de Julio 
de 1892. 

Ya con este propósito se constituyó en 
15 de Febrero del año último una Comi-
«lón espeoltJ encargada de preparar, d i s 
cutir y fijar ad referendum, con lus D e l e 
gados de los Gobiernos extranjeros, las 
bases de los nuevos Convenios qu» debían 
celebrarse, y de el la pagaron á formar 
parte dos Comisiones del Ministerio de 
Hacienda y uuo del de Estado. I, >a tra
bajos de esta Cornisón hau permitido fir
mar nuevos Convenios con Suixa, Suecia 
J Noruega y una Deolaracióu con loa 
Países Bajo?, todos ellos pendientes, con 
i r•'••/<) a' precepto constitucional, de la 
•probación de las Cortes y de la sauoión 
^ e V. M.; pero quedan interrumpidas a l 
ionan necnciaeinne^ «n curso otras y 
•lo empezar varias de suma importan-
•I* que el Gobierno desea llevar á fel i i 
térmiuo con la actividad y prontitud qua 
* x í g e el desarrollo exterior de loa Intere
sa oacionnlea. 

Para ello juzga neceaario reconstituir 
referida Comisión de Convenioa de tal 

^•nera que tengan representación en e l la 
*°dos los elementos productores del país. 

Eate objeto se logrará si á los Delega-
d < * de los Ministerios de Estado y H a -
c , p o d a se une otro del Ministerio de Fo -

*Dl<>, Centro del que dependen los 
**lio8oa organismos de las Cámaras de 

°«iercio nacionales, y al cual acuden 

nuestros agricultores, industriales y co-
¡ merciantes para obtener la proteooión 

debida á sus legít imos intereses. 
F ina lmeute , las complejas tareas de 

ta Comisión mayormente difíciles por la 
necesidad de seguir las negociaciones en 
idiomas extranjeros, reclaman el auxi l io 
da un personal idóneo, cuyo número y 
situación en el seno do la Comisióo, refe
rida cor.vi -¡i- indioar para el mejor des
empeño de su oometido. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el bonor da 
someter á la aprobación de Y. M. el si-
guiento decreto. 

Madrid 13 de Euero de 1893. 

SEÑORA.: 
Á L. R . P. de V . M., 

Antonio Aguí l a r y Correa. 

Real decreto 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Estado, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; en nombre de Mi 
Augusto Hijo el R E Y D. Alfonso XIII, y 
cerno R E I N A Regente del R»ino , 

Vengo en decretar lo s iguiente: 
Articulo 1.° La Comisión especial e n 

cargada de preparar, discutir y fijnr ad 
referendum con loa Delegados extranjeros 
los nu-vos Convenios de Comercio, se 
compondrá de tres Delegados respectiva
mente designados por ios Ministerios de 
Estado, Hacion la y Fomento. 

Art. 2.° Será Presidente do la Comi
sión el Delegado á quien se confiera este 
carácter. 

Art. 3 .° Los Ministerios de Estado, 
Hacienda y Fomento nombrarán cada uno 
un empleado para auxil iar los trabajos de 
la Comialóu, la cual des iguari entre elloa 
el que baya de desempeñar las funciones 
de Secretario. 

Art. 4.° Los gastos que ocasione la 
Comisión referida seguirán siendo s a t i s 
fechos con cargo al presupuesto del Mi
nisterio de Hacienda. 

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil ochocientos noventa y tres. 

MARÍA CRISTINA 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real decreto 

En nombre do Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII, y como R E I N A R e 
gente del Reino, á tenor de lo dispuesto 
en el apartado 2.° del art. 2.° de Mi decre
to de 16 del actual; á propuesta del Minis
tro de Hacienda, 

Yengo en nombrar para formar parte 
do la Comisión encargada de estudiar y 
proponer el sistema y los procedimientos 
apropiados, oon el fin de mejorar el i m 
puesto de consumos que grava los vinos 
de producción nacional, en representación 
respectivamente de las doce regiones en 
que se ha dividido la Península y de las 
dos que constituyen las is las Baleares y 
Canarias, á D. Fel ipe González Vallariuo, 
Senador del Reino; Don Federico Requo-
o Avedtllo; D. Amos Salvador; D. Pedro 

4 AntonioPimoute l ; D.Rafael Moaares;Don 
| Pedro Cort; D. Manuel Grande de Vargas; 

D. Fe l ipe Juez Sarmiento, Marqués de 
Cusano, ex Diputado á Cortes; D. Adolfo 
Bayo, Senador del Reino; D. Estanislao 
García Monfort, ex Diputado á Cortes; Don 
F r a n c i s c o Ruiz Martínez, Senador del 

, Reino; D. Luis Vi l lanova de la Cuadra; 
, D. Pascual Ribot y D. Juan García del 

Castillo, ex Diputados á Cortes. 
Dado eu Palacio á diez y siete de Enero 

de mil ochocientos noventa y tres. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Hacienda, 
G e r m á n G a m a i o . 

[G*ceU IS Enero 1393.) 

El Ministro de Estado, 
Antonio Aguilar y Correa. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Real orden 

La situación de excedencia á que se 
refiere el art. 35 de la vigente ley de Pre
supuestos fué una necesidad impuesta por 
la reducción del personal de Tribuuales y 
Juzgados acordada por las Cortea, no 
siendo imputables, por tanto, las conse 
cuencias de aquolla medida á los funcio
narios declarados excedentes, en virtud de 
la reorganización l levada á cabo por el 
Real decreto de 16 de Julio últ imo. Por el 
contrario, la autor zación que concede la 
Real orden de 2 de Agosto s iguiente para 
que puedan permanecer en aquella situa

ción los que lo soliciten, es una gracia 
otorgada al f u n c i o n a r i o que por propia 
voluntad desea apartarse temporalmente 
del servicio activo, y á favor del que n i 
puede declararse haber de una excedencia 
que nadie le impone, ni abono de un 
tiempo que rehusa servir; menos aún 
teniendo en cuenta que estos beneficios 
perjudicarían, no sólo al Erario públ ico , 
s ino á los demás funcionarios que los o b 
tienen mediante el servicio efectivo qua 
prestan. 

En su virtud, S. M. la RKINA ( Q . D . G . ) , 

Regente del Reino, en nombre de su A u 
gusto Hijo el R E Y D. Alfonso XIII, ha te
nido á bien disponer que las declaraciones 
de excedencia que se hicieren á sol ic i tud 
de los interesados, conforme á la Real 
orden de 2 de Agosto úl t imo, lo sean sin 
haber alguno y s in abono del tiempo q u e 
permanezcan en esa situaoión, cuya m e 
dida será aplioable desde esta fecha 4 
to lus los funcionarios que hubieren s ido 
declarados exoedeatea á su instancia. 

Dios guardn á V. I. muohos años . 
Madrid 14 de Enero de 1893. 

MONTERO RÍOS 

Sr. Subseoretario do este Ministerio. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real orden 

l imo. Sr.: Visto el expediente i n s 
truido cou motivo de laa comunicaciones 
dirigidas á este Ministerio por los Delega
dos de Hacienda de Cácerea, Guadalajara 
y otros de varias p r o v i n c i a s , en las que 
manifiestan los perjuicios que oausa á los 
c o n t r i b u y a n t e * y Ufl riifle.ultadflft qu* pro-
duoe á la Administración la segregación 
de recibos de contribuyentes morosos, qua 
ordena el art. 59 de la inslrucoión de R e 
caudadores do 12 de Mayo de 188S: 

Visto el Informe emitido por la supr i 
mida Sección de Recaudación, en el que 
se propone la modificación del art. 29» 
que se deroguen el 30 y 59 de la referida 
instrucción, y que en su virtud las o f i c i 
nas provinciales entreguen á los R e c a u 
dadores de la aoción voluntaria en el t r i 
mestre del vencimiento respectivo todos 
los recibos á realizar, fundándose en qua 
lo manifestado por los Delegados de H a 
cienda, y lo que resulta de los datos q u a 
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existen en aquella dependencia, hacen im

posible la continuación de las operaciones 
relat ivas á la segregación de recibos, y en 
que el precepto que las ordena y que obli

ga á los contribuyentes á satisfacer sus re

cibes trimestrales, precisamente en «1 or

den crouológico OOD que se devengan, 
constituye una excepción innecesaria del 
derecho común en la imputación de pago 
en deudas do la misma especie y en favor 
de un mismo acreedor: 

Visto el parecer de la Dirección g e n e 

ral de lo Contencioso del Estado, en el que, 
á más de las razones expuestas por la Seo

ción de recaudación, añade la de que no 
prescribiendo los derechos de la Hacienda, 
respecto á ¡os trimestres atrasados eu des

cubierto por el hecho de percibir «1 tri

mestre corriente, c o n t i n u a r á contra los 
deudores do aquéllos la oportuna vía de 
apremio, á la c u a l pueden acumularse los 
recibos corrientes que no se satisfagan en 
tiempo oportuno, p r o p o n i e n d o como con

secuencia: 

Primero. La derogación de los precep

tos do la instrucción que ordenan la segre

gación de recibos de contribuyentes moro

sos y prohiben á los deudores de anterio

ras trimestres pagar los sucesivos en los 
plazos de recaudación voluntaria. 

Segundo. Que se derogue la Real ordon 
de 15 de Febrero do 1830, aclaratoria de 
los anteriores preceptos. 

Tercero. Que se supriman los artícu

los 30 y SO de la instrucción de Recauda

dores y el párrafo del art. 20, que dice: 
d o s cargos do los trimestres sucesivos se 
harán deduciendo el importe de los reci

bos de los contribuyentes que no hayan 
realizado los del trimestre ó trimestres an

teriores». 
Y cuarto. Que es conveniente otorgar 

á los contribuyentes el derecho de exigir 
al Recaudador manifestación por escrito 
de que, en su caso, uo conserva en su po

der el recibo del trimestre que intentan 
satisfacer. 

Visto el informa de la Intervención 
general de la Adiniulstracióu del Estado, 
en ol que si bien ooinoide con el parecer 
de los Centros anteriormente iudicades, 
en ouauto á la couveuiecia de que se de

roguen las diposiciones reglamentarias 
referentes á la segregación de recibos de 
contribuyentes morosos por trimestres 
anteriores, no sucede lo propio oon que 
se derogue también el precepto que pro

hibe que se admita el pago de un trimes

tre sin el previo de los procedentes: 
V i s t o ol dictamen del Cous* Jo do E s 

tado en pleno, eu el cual , reconociendo 
la necesidad do reformar los repelidos 
artículos 20, 30 y SO de la vigente in s 

trucción de Recaudadores por los entor

pecimientos que surjan en la práctica al 
ampliar la* disposiciones que en los m i s 

mos SB contienen, no cousidera aceptable 
la propuesta de la Intervención general 
de quo la segregación do reoibos se haga 
por los Recaudadores y no por la Admi

nistración, OJU lo cual sólo se consigue 
la sustitución de uoa entidad por ctra, 
propouiendo que el art. 50 so redado en 
la forma siguiente: 

«Eu ia últ ima decena del primer mes 
de oada trimestre los Agentes ejecutivos 
deberán pasar á las Administraciones res 
pectivas una relación exacta é individual 
de los contribuyentes morosos en el tri

mestre anterior, que habiendo pasado del 
primero al segundo grado de apremio no 
hayan satisfecho sus cuotas, á fiu de que 
l a Administración las entregue á los R e 

caudadores con todos los reoibos de la 
cobrauza voluntaria, para que los Recau

dadores exijan i los comprendidos eu 
squellas relaciones el recibo del trimestre 
anterior, sin cuyo requisito no podráu 
satisfacer la cuota corriente. 

Los recaudadores sou responsables de 
los recibos que indebidamente se cobren, 
y que la redacción del art. 20 puede s u b 

sistir en sn primera y última parte, d e 

biendo suprimirse el párrafo que dice: 
«los cargos de los trimestres se harán de

duciendo el importe de los recibos de los 
contribuyentes quo no hayan realizado 
los del trimestre ó trimestres anteriores», y 
que el art. 30 debe ser suprimido, excep 
ción hecha de su último párrafo, dero

gándose de la Real orden de 15 Febrero 
de 1880, todo lo que en el la so reflre al 
articulo 20; pero no en cuanto aclara el 
articulo 64 do la repetida instruooióu: 

Considerando que ni por el dictamen 
do la Intervención general , ni por el del 
Consejo do Estado en pleno, se resuelvo la 
principal dificultad en el presento caso, 
pues ambos mantienen como iuelu lible al 
deber do que al pago de la ouota corriente 
procoda el del re:ibo del trimestre ante

rior, precepto reglamentario que dificul

ta de un modo notablo la más expedita y 
ordenada recaudación de las contribu

ciones, y os, á IH vez, una excepción i n 

justificada del derecho civi l comúu: 

Considerando que de aceptar el crite

rio que sustentan el Centro citado y el 
A.lio Cuerpo consult ivo do referencia sub 
sistiria la segregación de recibos de c o n 

tribuyentes morosos con la agravante in

novación de hacer responsables á los re

caudadores de los recibos que indebida

mente cobren, penalidad que haría muy 
difícil ia provisión da estos cargos, y no 
desaparecerían las dificultades que pre

cisamente se tratan de orillar con el pro

pósito de evitar perjuicios al Tesoro, y 
las complicaciones innecesarias á la g e s 

tión cobralorla. 

Considerando quo todos los Centros in

formantes couvleuen eu la existencia de 
esos perjuicios que para la Hacieuda se 
traduceu en aumento eu vez de simplifica

ción de los preliminares de la cobranza, 
y un la dificultad de que so verifique el 
pago de los recibos eu los vencimientos 
trimestrales, cuando debieran facilitar la 
más pronta realización del tributo exig l 

ble, eu tanto que los contribuyentes sufren 
tambiéu lesión en sus Intereses, pues si en 
algún trimestre han iucurrido eu penali

dad por demora en el pago de sus recibos, 
en los sucesivas tienen que pechar con los 
mismos recargos si no justifican su sol 

vencia: 

Considerando que ninguna utilidad 
práctica reporta el procedimiento seguido 
hoy, si so l ieue en cuenta quo ni la Ha

cienda al cobrar un trimestre posterior 
pierdo su derecho á perseguir por la vía 
ejecutiva el importe de los auteriores en 
descubierto, toda vez quo el pago de cada 
trimestre ha de justificarse con el recibo 
corresp mdlento al mismo y no por otro, 
ni existe motivo para dejar de perseguir 
por la v ía de apremio el cobro del recibo 
no satisfecho en el periodo de recaudacióu 
voluutaria, acumulando su Importe á los 
de los trimestres anteriores: 

Y considerando, por últ imo, que las 
reformas que se iudican en la instrucción 
vigeute de Recaudadores pueden adoptar

se por Real orden, supuesto que uo afectan 
á la sustancialidad de la Ky de quo son 
ejecución, ni introducen novedad on la 

esencia de eus precepto*, que después do 
todo son provisionales, 

S . M. el R B Y (Q. D G.). y en su n o m 

bre la R E Í * л Regente del Reino, vistos los 
expresados informes do la hoy suprimida 
Sección central de recaudación, do la I n 

tervención general, y oído el dictamen del 
Consejo de Estado on pleuo, se ha servido 
resolver, de conformidad con lo propuesto 
por ta Direoción general do lo Conten

cioso: 
Primero. Quedan derogados los pro

ceptos de la Instrucción de Recaudadores 
de 12 de Mayo de 1888 que ordena la 
segregación de recibos de contribuyentes 
morosos y que prohiben á los deudores do 
anteriores trimestres pagar los sucesivos 
en los plazos de recaudación voluntaria. 

Segundo. Se deroga igualmente la Real 
ordeu do 15 do Fobrero do 1880, aclarato

ria de los auteriores preceptos. 
Tercero. Quedan suprimidos los ar

tículos 30 y 50 de la referida Instrucción, 
así como el párrafo del art. 20 que dice: 

«Los cargos do los trimestres sucesivos 
se harán deduciendo el importo de los re

cibos de los contribuyentes que no hayan 
realizado los del trimestre ó trimestres 
anteriores.» 

Y cuarto. So otorga á los contribu

tes el derecho de exigir al Recaudador 
mauifestacióu por escrito de que en su 
caso, uo conserva en su poder ol reoibo 
del trimestre que aquéllos pretenden sa

tisfacer. 
De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos afios. Madrid 
3 de Enero de 1803. 

GAMAZO 

Sr. Director general de Contribuciones. 
(GaetU 17 Enero 1893.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Reales órdenes 

l i m o . Sr . : El desarrollo quo han toma

do los trabajos que corren á oargo del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi

bliotecarios y Anticuarios, uo ha podido 
menos de l lamar la atención de esto Mi

nisterio, estimulándole á dar por su parte, 
á aquéllos la mayor exteoslóu é impor

tancia posible. Enoargado de la ordeua

clóu de las Bibliotecas, arreglo do los Ar

chivos y catalogación de los objetos que 
encierran los Museos Arqueológicos del 
Estalo , hácese preciso que se vayau c o 

nociendo los trabajos, mostrando al públi

co las riquezas q u e algunos guardan, y 
sólo conocidas por el escaso número de 
personas que á semejante oíase de estu

dios, especialmeuto, se dedican. 

La Biblioteca Nacioual, ol Archivo 
Histórico, el do Simancas y el Musco Ar

queológico de osla Corte, entro otros no 
menos importantes, enc i e r r an documentos 
y Joyas arlisticas de inestimable valor, de 
que tan gallarda muestra dan en la Es

posición Histórico Europea, actualmente 
abierta al público, y cuyos documentos 
y objetos son motivo do frecuentes petl 
cioues hechas por Corporaciones oficiales 
é individuales extranjeras, que casi s iem

pre hau encontrado eu ellos materia para 
la publicación de obras quo hau l lamado 
la general atención, servido no pooas 
veces para la aclaración y resolución de 
dudas y hechos, objeto do controversias 
literarias, artét icas , científicas é histó

rica
1

?, dando, por último, á conocer asan 
tos completamente ignorados ó dcsconoaú 
dos para los que al estudio do estos di 
versos ramos del saber se dedican. 

El art. 52 del reglamento o r g á n i c o ^ 
mencionado Cuerpo facultativo, en  0 | 

números 5.° y 6.°, establece la obl¡gaC|¿ 
que tienen los Jefes de los e s l a b l e o i m j ^ 
tos del mismo do dar trimestral y a o a i j . 
mente cuenta do los trabajos y estadista 
de cada uno de ellos; el 72 dispon. j 4 

formación do inventarios, índices de | i . 
bros, documentes manuscritos, impr« 0 | 

y objetos arqueológicos qua poseyesen; y 
por últ imo, el 78 indica el modo de !;.'. 
varse todo esto á cabo. 

Que so cumplen estas disposiciones, Q0 

hay lugar á duda, oomo consta por lq 
Memorias y partes que en observancia del 
citado art. 52 vienen dándose periódica

mente; pero quo do su cumplimiento ta 
obtenga el fruto y utilidad quo de seme

jante trabajo deba resultar, no es tan 
notorio desgraciadamente, contribuyendo 
acaso á ello en bastante parte la exigoa 
cantidad que en los presupuestos se asig

na parte este servicio, y la escasez de 
personal, mayor hoy, con las economiu 
que en el mismo ha habido necesidad de 
introducir para cumplir lo dispuesto sobre 
esta maloria on la vigente ley de Pre

supuestos. 

Pero aun así y con todo, contando 
como se cuenta indudablemente coa li 
buena voluntad de todos y cada uno de 
los individuos del Cuerpo, y con el deseo 
manifiesto de dar á éste el lugar la impor

tancia que debe tener entre les amantes 
de las letras y antigüedades, de esperar 
es que ha l legado el momento en qne, 
veuoiéndose estas dificultades, se tradu

cán en hechos notorios y públicos los 
trabajos que á fuerza de perseverancia y 
laboriosidad so están l levando á cabo. 

Por todo lo expuesto, S. M. el RBT 
(Q. D. G.). y «o su nombre la RSIXA Re* 

gente del Reino, se ha servido disponer 
que por los Jefes do los establecimieoloi 
servidos por el Cuerpo de Archiveros, Bi* 
bllotecarios y Anticuarlos se proceda con 
urgenoia á la formación, eu donde nolM 
huhlore ya, de los ca'álogos de toda thn 
de documentos y objetos que se Lalle* 
bajo su custodia, y quo en aquellos esta

blecimientos en quo dichos trabajos esté» 
en ejecución se procure su terminad*

1 1 

en el más breve plazo posible; debie
0 1

^ 
hacerse especial menoión del desarrollo 
que los mismos vayan teniendo № ' * 
partes que trimestralmente se dao, a° 
necesitando indicarse la importancia¿< 
la realización de los mismos á los ene*"* 
ga Loa de l levarlos á oabo. 

Do Real orden lo digo á V. I
 4 , o 1 

efectos consiguientes. Dios guarde á T*i 
muchos años. Madrid U de Enero de №>' 

MORET 

Sr. Director general de lustrucciéo P^' 
blica. 

[tiaeeU 16 Enero 1*9») 

Excmo. Sr.: A fin do introducir «
o I

* 
trabajos públicos de los grandes ceo*

r 

aquellas modificaciones que los progf
c S < > 1 

de la economía social rao lerna aconsej*
0 , 

ruego á V. E. se sirva someter al *
x

*
0 t

] t 

de la Comisióu de reformas social*'
8 

manera do hacer intervenir directaoi*
0 

á los obreros en la ejecuolón de las
 o l , r

^ 
públicas, sin detrimento ni perjuicio P* 
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3 
los intereses d e l Estado, y con evidente 
TentsJ» de aquéllos. 

La experiencia muestra que la mayor 
parte de loa grandes trabajos, sobro todo 
iquéUos que requieren gran número do 
bracos, se transfieren por los grandes 
contratistas á destajistas secundarios, que 
a su vez suelen entenderse con sus obro-
roa; la ganancia y el beneficio se reparten 
asi entre ios empresarios, sin quo l legue 
nada al obrero, cuando en realidad p u 
diera conseguirse una participación en 
ellos sin i n 1 3 < I u e suprimir alguno de 
intermediarios. Esta iunovacióu no se 
presenta fácil y hacedera cuando se trata 
da obreros esparcidos en los campos ó 
reunidos accidentalmente para grandes 
trabajos, pero puede lograrse en las gran
des ciudades, donde la asociación por una 
parle y la ilustración de los obreros por 
otra, les permite abordar directamente, 
siquiera sea en pequeños lotos, la contra
tación directa de los trabajos. Prueba de 
e l b es la serie do combiaaoiones dadas á 
conocer con ocasión de la últ ima Exposi
ción Universal en lo que se l lamó la Sec
ción de Economía social . 

El fin, sin embargo, no podrá lograr» 
se ato modificar algo nuestra legislación 
de obras públicas, y sin introduoir en ella 
algunas disposiciones complementarias 
que, asegurando por completo los intere
ses del Estado, permilau á los obreros 
acercarse á las subastas para emprender 
directamente aqué'los trabajos que estén 
i su alcance. 

Nadie mejor quo la Comisión do R e 
formas sociales podrá ilustrar al Gobierno 
para emprendor con acierto este camino y 
para acomodar á nuestras costumbres y 
cultura lo que en otras partes ba lomado 
ya carta de naturaleza. 

Ruego, pues, á V . E. so sirva trans
mitir estas consideraciones á la referida 
Comisión de Reformas sociales y encar
garla que con la brevedad posible e leve 
al Gobierno un dictamen sobre tan inte 
resante cuestión. 

De Real orden lo comunico a V. E . 
para su conocimiento y efectos consiguien
te?. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Enero de 1893. 

SEGISMUNDO MORET 

Sr. Ministro de la Gobernación. 

Excmo Sr.: Ruego á V. E. so sirva ma
nifestar á la Comisión de Reformas socia
les la conveniencia para este Ministerio de 
que on el más brove plazo posible tenga á 
bien informarle sobre los siguientes e x 
tremos: 

i . ° Intervención que á su juicio pueda 
darse á los obreros en el Consejo de Agri
cultura, Industria y Comercio, á fin de que 
«n él representen los elementos del 
trabajo. 

2.° Manera de nombrarlos para que 
Hevea á dicho Centro la representación de 
•u clase. 

3.° Retribución que habrá de señalár
teles. 

Y 4.° En el caso de resolver afirmati
vamente los anteriores puntos, manera de 
•llegar los recursos convenientes. 

Do Real orden lo comuuico ó V. E. 
P*ra su cuuooimientoy efectos consiguien
tes. Dios gu*rd> á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Enero de 1893. 

SEGISMUNDO MORET 
T - Ministro de la Gobornacióo. 

(O'fiff/a 18 Entro 1893!) 

GOBIERNO CIVIL 

Sección de Fomento:—Minas. 

En el expediente de registro do la mina 
nombrada «La Calma», se ha diolado coa 
esta feoha el s iguiente 

«Decreto.—Admitida la instancia de 
r e n u n c i a hecha por D- José María Maleu 
del Caño, á la propiedad de l& mina de 
hierro titulada «La Calma», n ú m . 250 . y 
alta ea Montejo de la Sierra do esta pro
vincia , por no c o : . v e m r á dicho interesa
do seguir pagando el canon de superficie. 
Se declara sin ourso y fenecido esto expe
diente do registro con arreglo á las v igen
tes disposiciones». 

Lo que on cumpl imiento de las m i s 
mas se hace público en oslo periódico ofi-
oial. 

Madrid 9 de Enero de 1 8 9 3 . = E 1 Go
bernador, Alberto Aguilera. 

En el expedlonle de registro de la mina 
nombrada «Ángel de la Guarda», se ha 
dictado con esta feoha ol s iguieute 

((Decreto.—Admitida la instancia do 
r e n u n c i a hecha por D. José Maria Mateu 
del Caño, & la propiedad do la mina do 
hierro t i tú la la « \ n g e l de la Guarda», nú
mero 245, y sita on Horcajuclo de la S ie 
rra de esta provincia, por no convenir á 
dicho interesado seguir pagando el canon 
de superficie. S a declara sin curso y fene
cido esto expediente de registro con a r r e 
glo á las vigootes disposiciones». 

Lo que en cumpl imiento de las m i s 
mas se hace público por medio de este pe
riódico ofi sitia 

Madrid 9 de Eoero de 1 8 9 3 . = E 1 Go
bernador, Alborto Aguilera. 

Sección de Fomento.—Ferrocarriles 

El l imo . Sr. Director geuoral de Obras 
públicas con feoha 4 del actual, comunica 
d este Gobierno do provincia la siguieute 
orden: 

«Exorno. Sr.: Vista la instancia y pro
yecto que á ella acompaña, presentada en 
este Ministerio por los Sres. D. José Soria-
no y E s c u d e r o y D. Augel Santos y Fer -
náudez, vecinos do esta Corto, sol icitando 
la couslruocióu de un tranvía con motor 
eléctrico, que partiendo de la Plaza de la 
Cibeles en esta capital , termine eu el pa
seo de carruajes y casa de fieras del Rotlro. 

Visto el resguardo quo también acom
paña, acreditando haber garantizado la 
solioitud con la correspondiente fianza; 
esta Dirección goueral ha resuelto se 
anuncie en la Gaceta de Madrid y B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia la petición 
de los Sres. Escudero y Santos, para que 
puedan presentarse otras mejorándola, 
acompañadas de sus correspondientes pro 
yectos, en el término de uu mes , contado 
desde la fecha eu que los anuncios se p u 
bliquen, según dispone el art. 81 del Re
glamento aprobado eu 24 de Mayo de 
1878, para la ejecución de la vigente Ley 
de ferrocarriles.» 

Lo que en cumplimiento al anterior 
mandato, se liaco público por medio del 
presento anuncio ¿ los efectos prevenidos. 

Madrid 17 de Enero de 1893. = E l Go
bernador, Alberto Aguilera. 

¡Maura 
A l c a l á d e H e n a r e s 

A fin de poderse proceder por el Exce
lentís imo Ayuntamiento y Junta pericial 
de esta Ciudad á la formación del próxi
mo apéndice al amil lamiento paraol ejer
cicio de 1893 á 9 4 , que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribución 
territorial, se hace presente i los Señores 
contribuyentes do este término municipal 
quo hayan sufrido altoracióu alguna en 
c u s respectivas fincas, con referencia á la 
riqueza ó transmisión de dominio , se s i r 
van presentar en la Secretaria de este 
Ayuntamiento y término do treinta días, 
las oportunas relaciones duplicadas, con 
la correspondiente documentación, t i m 
bres móvi les y cédula personal. 

Alcalá de Heuares 5 do Enero de 
1893. — El Alcalde, Manuel J. de Laredo. 

Arroyomolinoa 

Para proceder á la formaoión del apén
dice al amil laramieuto que ha de servir 
do base al r e p a r t i m i e n t o de la contri
bución territorial, para el próximo s»ño 
económico de 1893 á 94 , se hace saber á 
los contribuyentes de este término m u n i 
c i p a l , quo hayan experimentado altera
c i ó n en su riqueza imponible, presenten 
en la Secretaria do esto Ayuntamiento, 
hasta el día úl t imo dol preseote mes , r e 
laciones por duplicado do alta ó baja, con
forme á reglamento. 

Arroyomolinoa 10 de Enerode 1 8 9 3 . = 
Por A. del Alcalde, El Regidor primero, 
Valentín Godino. 

Braojos 

Para proceder á la formación del apén
dice al amillaramientn que ha de servir 
de base al repartimiento de la contribu
ción territorial para el próximo año eco
nómico de 1893 á 94 . se hace saber á los 
coniribuyeutes do esto término, que ha 
yan exper iménta lo alteración eu su ri
queza imponible, presenten on la S e c r e 
taria de este Ayuntamiento, hasta el d a 
10 do Febrero próximo, relaciones por du
plicado, acompañando los titulos de pro
piedad quo acrediten la traslación de d o 
minio y el pago de los derechos á la Ha-
c i e n la. 

Braojoa 10 de Euero de 1 8 9 3 . = E 1 Al
calde, Pedro Vargas. 

Campo Real 

Para que el Ayuntamiento y Junta pe
ricial de osla vi l la, pneda proceder á la 
formaoión del apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base para la derrama 
de la contribuoióu territorial en el próxi
mo cjeroioio de 1893 á 1891, se hace pre
ciso que los contribuyentes que hubieran 
leoido alteración en su riqueza, presenten 
en ta Secretaría de esto Ayuntamiento re
laciones de alta ó baja debidamente j u s 
tificadas cu el término de treinta lias, á 
oontar desde la focha. 

Campo Real 9 de Enero de 1 8 9 3 . = E 1 
Alcalde constitucional, Toribio Ruiz. 

Coboña 

Para que el Ayuntamiento y Junta pe
ricial de esta vi i la , puedan proceder á la 
formación del apéndice al amil laramiento , 
base que ha de servir para la contribución 
territorial de este término, se hace preciso 
que los terratenientes en este que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, presen

ten las relaciones de alta y baja por d u 
plicado en la Secretaria de este Mnnioipio, 
hasta el d:a treinta dol presente, en la in
teligencia que pasado dioho dia, no se 
admitirán. 

Cobeña 1.° de Enaro de 1 8 9 3 . = E 1 Al
calde, P. O., Patricio Lirala. 

F êasuola do las Torres 

Con autorización de la Superioridad, 
se saca á subasta por ouarta y última vez 
el aprovochamieuto do pastos del monte 
Quejigal do Propios, la cual tendrá lugar 
el «lia 25 del actual á las doce de su m a 
ñana, en la Sala Consistorial de esta v i i la , 
bajo el tipo de 100 pesotas y del pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento y que lo 
e - t i r i en aquol acto. 

Pezuela de las Torres 14 de Enero de 
1 8 9 3 . = E 1 Alcalde, P. A. , Feflpe Fernán
d e z . = E 1 Secretario, Federico Nieto. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o * d o p r i m e r a i n s t a n d o 

CONGRESO 

cSentenoia.—En la vi l la de Madrid á 
3 de Diciembre do 1892. El Sr. D. B a l b l -
no Martin y Alous», Juez do primera ins
tancia del distrito del Congreso. 

Vistos los presentes autos seguidos en 
pieza separada por los trámites dol juicio 
declarativo de mayor cuantía, entre par
tes: de la una, oomo demandante Doña 
Fi lomena Rubio y Herraiz, mayor de 
edad, casada, dedicada á las labores pro
pias de su sexo, vecina de esta Corle, h a 
bilitada on f . m í a para comparecer en ju i 
cio por la ausencia de su marido en i g n o 
rado paradero, como heredera sustituía 
de D. Luis Maclas y Orliz de Zúñiga, r e 
presentada por el Procurador D. Luis Soto 
y Hernández y dof ndida por el Abogado 
D . L u i s Parejo y Chassorot, y de otra, 
como demandados, D. Justo Zorrilla y 
i hidovil la , mayor de edad, casado, pro
pietario, vecino de Bilbao, como alhacea 
testamentario do su hermano D. Alvaro 
Zorrilla y Ondovilla, representado por el 
Procurador D. Lucio Alvarez Rodríguez 
y defendido por el Abogado Sr. Romero 
Girón, y D. Gregorio Martínez do Cepeda 
y Fernández do Mora, mayor de edad, ca
sado, Juez de primera Instauoia jubilado, 
vecino de esta r.ort-, y por su rebeldía loa 
estrados del Juzgado, sobre tercería de 
mejor derecho á ser reintegrado de un 
crédito con preferencia al D. Justo Zo
rril la. 

Fallo que debo deolarar y declaro que 
ol crédito de D. Luis Maoias y Orliz de Zú
ñiga, hoy de su heredera Doña FMomeoa 
Rublo y Herraiz contra D. Gregorio Mar-
linea de Cepeda, goza de preferenoia sobre 
el de D. Alvaro Zorrilla y Ondovil la, que 
persigue au testamentario D. Justo contra 
el mismo D. Gregorio, y por lo tanto debe 
ser pagado con pre-ación á éste con las 
cantidades retenidas y que se retengan al 
D. Gregorio y que no se hubiesen entrega
do al D. Justo en pago de su crédito por 
virtud de Juicio ejeoutivo de que procede 
esta pieza separada, y con los demás b ie 
nes que pertenezcan al deudor común, sin 
hacer espeoial condenación de costas. 

Asi por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado D. Gregorio Mar-

file://�/ngel
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tinez de Cepeda, fe publicara en estrados 
y en los periódicos cfioialea en U forma 
ordinaria, á meóos que el actor, si le fut
re conocido su domici l io , solicite la noti
ficación personal, lo pronuncio» mando y 
firmo.=B»ibino Martín. 

Publicaoión.—Dada y pronunciada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Balbino 
Martin y Alonso, Juet de primera instan
cia del distrito del Congreso, estando ce
lebrando audiencia pública en el día 
de hoy. 

Madrid 3 de Diciembre de 1892, doy 
fó. = Ante mi , Ezequiel Arizmendi.» 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, por la rebeldía 
de D. Gregorio Martines de Cepeda, au to 
rizo ol presente edicto en Madrid á 31 de 
Diciembre de 1892 = V . ° B . ° = E 1 Sr. Juez, 
Marltu.=A.ute mi, Ezequiel Arizmendi. 

• 73 

HOSPICIO 
En virtud de p r e v i d e n c i a dictada en 

¿3 de Diciembre úl t imo, por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi 
o;o de esta Corle, en autos de ablnteslato 
de D. Donato Gómez Aguado, natural de 
Algete, que falleoió sin testar en la pró
xima vil la de Legaués , el día 7 de Abril 
del año próximo pasado, se anuncia por 
virtud del presente dicha defunción asi 
como que so han presentado reclamando 
su herencia su viuda Dona Maria Eugenia 
Gómez, sus hermanos de doble v ioculo 
D. Antolín y Dona Petra Gómez Aguado 
y sus sobrinos oarnales Dona Cecilia Gó
mez López, Dona Isabel Honry Gómez y 
D. Federico Gómez Pinto, hijos respectiva
mente , de los hermanos finadosdel causan
te, D Nicolás , Dona Aureliana y D. Isidro 
Gómez Aguado, y se l lama á los que se 
orean con igual ó mejor derecho para que 
oomparezcan ante este Juzgado á recla
marlo dentro de veinte días, á contar des
de la publicación; apercibidos que de no 
verificarlo los parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 9 de Enero de 1 8 9 3 . = V . ° B . ° = a 
1\. Z a p a l a . = E l actuario, ante mi, Lesmes 
López. 72 

PALACIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera Instancia del distrito de P a l a 
cio de esta Corte, dictada á mi testimonio 
en autos ejecutivos que sigue D. Manuel 
Pérez Rucábalo , oontra D. Tomás Gon 
zález y Alvarez, de esta vecindad, so
bre pago de pesetas, se anuncia la venta 
en pública subasta de una casa sita en la 
vi l la de Colmenarejo, correspondiente al 
partido de San Lorenzo del Escorial, y su 
calle Real, señalada con los números i y 3, 
que tiene de superficie 855 metros 31 d e 
címetros cuadrados, compuesta de dife
rentes habitaciones, en planta baja, patio 
y jardín: que linda á Oriente, con callo 
pública que vá al Eacorinl; Mediodía, oír» 
q o e vá á la plaza de Abajo; Ponionte, con 
la misma plaza, y Norte, con cal le pú
blica, por la cantidad de 3.500 pesetas en 
que fué tasadas; cuyo remate ha de cele
brarse doble y s imultáneo en la audiencia 
de dicho Juzgado y en el de San Lorenzo 
del Escorial, el día 20 de Febrero pró
x i m o , á la hora de la una de su tarde, 
advirtiéndose á los licitadores que no se 
admitirán posturas que no cubrau las dos 
terceras partes del precio de su tasación; 
que para lomar parte en la subasta, han 
de consignar previamente en la mesa de! 
Juzgado ó en el Establecimiento dest ina
d o al efecto el importe del 10 por 100 de 

dicha soma, que es á rebajar cargas y qoe 
los títulos de propiedad, quedan de m a 
nifiesto en Escríbanla todos los días no 
feriados hasta el del remate, do nueve á 
doce de su mafiana, con los que deberán 
conformarse sin que tengan derecho á 
exijir n ingunos otros, reservándose este 
Juzgado aprobar el remate á favor del 
mejor postor. 

Madrid 17 de Enero de 1893 = V . ° B . 0 = r 
El Juez de primera instancia. Muu n . = 
El actuario, Enrique Gonzáles Bedmar. 

74 

Juagados munic ipa les 

AUDIENCIA 

• Sentencia .—En Madrid á 17 de Agos
to de 1891. 

El Sr. D. Antonio Gabriel Rodríguez, 
Juez municipal del distrito de la Audien
cia, habiendo visto estos autos seguidos 
entre partes: de la ana, D. Benito Gómez 
Monteagudo, mayor de edad. Agente de 
negooios, de esta veoindad, cesionario de 
D. Yalontin Roldáu, industrial, d e m a u -
dante; y de la otra, el Sr. Conde de Carlet, 
vecino de Barcelona, demandado, sobre 
pago de pesetas. 

Fal lo que debo condenar y condeno 
al Sr. Conde de Carlet, vecino de Barcelo
na, en rebeldía, á que tan luego como sea 
firme esta sentencia pague á D. Benito 
Gómez, como cesionario de D. Valentín 
Roldan, la cantidad de 193 pesetas, con 
imposición de las costas. Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=sAntouio Ga 
briel Rodríguez.B 

Y en virtud de lo dispuesto en el s e 
gundo párrafo del art. 283 de la ley de 
Enjuiciamiento civi l , expido el presente 
en Madrid á 25 de Juuio de 1 8 9 2 . » 
Y.° B . ° = G . R e g u o r a l . = E l Secretario del 
Juagado, Mariano Ordáa. 71 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corle, 
s e cita, l lama y emplaza á Autouio Gon
zález López, do ouareuta aüos, jornalero, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignorau, p a r a q u i au término de 
segundo día comparezca en dicho Juzgado, 
á ext inguir la peua que le fué impuesta 
en juioio de fallas; bajo apercibimieulo de 
que si no lo verifica le parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Ma Iri 111 de Euero de 1893.=sV.° B.-'= 
R o d r í g u e z . = E l Seorelario suplente, José 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici 
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Fermín 
Lago Bañero, de cuarenta anos, jornalero, 
cuyas demás oircuustancias y aotual pa
radero se ignoran, para que en término de 
seguudo día comparezca en d i c h o Juzga
do, á extinguir la pena que le fué impues
ta en juicio de falla?; bajo a p e r c i b i m i e n t o 
de que si no lo verifica le parará el per
juicio á que hay», lugar. 

Madrid 11 Enero de I 8 9 3 . = V . * B. 0 =» 
R o d r i g u e z . = E l Secretario suplente, José 
Campo y Díaz . 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Jue i Munici

pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se olla, l lama y emplaza á Carmen 
Menéndez Rodríguez, de veintiocho aSos, 
v iuda , cuyas demás circunstancias y ao
tual paradero se. ignoran, para que en tér
mino de segundo día comparezca en dioha 
Juzgado á extinguir la pena que le fué 
impuesta en juicio do faltas; bajo aperci
bimiento de que si no lo ven ti.-a la parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 11 Eoero de 1 8 9 3 . = V . ° B . 0 » 
R o d r í g u e z . = E l Secretario suplente, José 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Jues m u n i 
cipal del distrito do la Audieooia de eata 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Josefa 
Mateo Orozco, cuyas demás circuustaucias 
y actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en di
cho Juzgado á extinguir la pena que le 
fué impuosta en juicio de fallas; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica la pa
rará ol perjuicio á que haya lugar. 

Madrid II do Euero do 1893. = V.° B . ° = 
R o d r í g u e z . = E ; Secretario suplente, José 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodriga**, Juezma n ia |„ 
pal del distrito de la Audienoia de ^ 
Corte se cita, l lama y emplaza, á V i c t o r l | 

Martínez Saorlstéu, .1« treinta años, solí,, 
ra, cuyas demás circunstancias y i C l 0 | j 
paradero se ignoran, para que en terral^ 
de segundo día oompivrezca en dicho J U u 

gado á ext inguir la pena que le fué \ ^ 
puesta en juicio de faltas; bajo ap^roibu 
miento de que si no lo verifica la pariri 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 11 Enero da 1893 .—V. 0 b . S * 
R o d r í g u e x . = E l Secretario suplente, 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En vtrtul de providencia del Sr. Dan 
Antonio Gabriel Rodríguez, Jaez maohL 
pal del distrito de la A u d i e n c i a de eti | 
Corte se cita, l lama y emplaza, á Jesas» 
Nueda Fernández, de oincuenta y t r e i 

años, viuda, cuyas demás circunstancial 
y actual paradero se ignoran, para que »n 

término de segundo día comparezca SQ 
dioho Juzgado, á extinguir la pana que U 
fué impuesta en j i icio de faltas; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica la pa
rará el perjuicio á quo haya lugar. 

Madrid 11 Enero de 1 8 9 3 . = V . ° B.°ai 
Rodríguez.«= El Secretario suplente, Josa 
Campo y Díaz. 

Fac to r í a de Utensilios mil i tares de Leganés 
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Ou. Nombre- l e í vendedor 

D. Antonio Rodríguez. 
D. Clemente Martín... 
I). Manuel M. Maroto. 
El mismo 

Vecindad 

Madrid 
Villaviciosa.. 
Legaues 
ídem. 

Clase del 

artículo 

CANTIDAD 

Qq». milricoa 

Precio 
de la unidad 
de) articulo 

Pis. Cents. 

IMPORTE 

'la. C"T.i. 

Trigo 
L e f i a . . . . 
Paja 
Cebada... 

200 
75 
35 
35 hecls. 

28 81 
4 50 
5 50 

12 

5.762 
337 60 
192 60 
420 

0.712 

v o n e f a n S p 3 1
 s

d ô . D í ; , a n l b p a d o l 8 9 2 . = E l Administrador, Eduardo Agalló. 
V.° B .*=E1 Comisario do Guerra. Interventor, José Alfaro. 

Fac to r í a de Subsistencias mil i tares de Léganos 

MES DK DICIEMBRE DB 1892 

^ S í S ? — d e l M C ° I U p r a : > d C a r " C U , Û S d ô i , i m e d i a ' o consumo verificadas « 

Fecha 

19 
20 
20 

Nombre del vendedor 

O. Bonifacio Pérez 
D. Serafín Moreno. 
El mismo 

Vecindad 

Carabanchel., 
Madrid 
ídem 

Clase 

Petróleo. 
Carbón . 
Esparto. 

TOTAL. . 

CANTIDAD 

800 lira. 
60qqms. 
6a id. 

Precio 
del articulo IMPORTI 

PU. Cents. Pétela» 

0 80 G40 
9 50 670 

11 22 561 

1.771 

P l ^ a a é s 3 l de Diciembre de 1892. = E 1 Administrador. Eduardo AKUIIÓ = V « B 
El Comisario de Guerra. Interventor, José Aífaro. A g u i i o . = » v . u. 

Comisaría de Guerra de Alcalá de Henares 

El día 21 dol corriente mos, sa c e l e 
brará concurso ea esta Comisaria á las 
diez de la mañana para la compra de 
aceite, petróleo y carbóu vegetal , para el 
consumo de la Factoría de Utensilios de 
esta cantón con arreglo á disposiciones 
v igentes . 

Los que deseen tomar parte deberán 
preseular sos proposiciones por escrito, 
expresando la cantidad que ofrecen v e n 
der de c a l a articulo y el precio de la 
unidad métrica de los mismos, acompa
sándose muestras de los que se ofrezcan. 

Alcalá de Henares 11 de Enero de 

1893.=»E1 Comisario de Guerra, Emilio 
Dí»z Arranquis. 

Sociedad «Hadaprotectora déla Buenafé» 
En virtud del art. 17 de los Estatuto» 

vigentes , convoca el quo suscribe á Junl* 
general de accionistas, que se 

celebrar* 
el día 31 de los corrientes, á las cinco de *° 
tardo, y en el domici l io accidental de 1» 
Sociedad, calle de Vi l lanueva , "uro- •< 
segundo.=sEl Director gorenle, José Mft" 
n a Carulla. 
MADRID: lí>*J.— E«o. Tipog. del l í o a p ^ 


